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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DOCE
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil ocho (2008)
Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Doce, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-2.111.761 al T-2.113.006  

T-2.113.008 al T-2.113.010  

T-2.113.012 al T-2.113.138  

T-2.113.140 al T-2.113.527  

T-2.113.529 al T-2.113.958  

T-2.113.960 al T-2.114.453  

T-2.114.455 al T-2.115.617  

T-2.115.619 al T-2.116.102  

T-2.116.104 al T-2.116.316  

T-2.116.318 al T-2.116.871  

T-2.116.873 al T-2.117.566  

T-2.117.568 al T-2.122.460  

T-2.122.462 al T-2.122.740  
Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes:
T-2.049.341

T-2.049.698

T-2.050.305

T-2.052.040

T-2.053.483

T-2.053.614

T-2.055.263

T-2.059.177

T-2.064.027

T-2.064.028

T-2.065.133

T-2.065.350

T-2.065.361
RESUELVE:
PRIMERO: ACEPTAR las insistencias para revisión y, en consecuencia, SELECCIONAR para tal efecto las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-2.050.305
	Actor:
	Ebro Rafael Verdeza Pacheco

	T-2.053.614
	Actor:
	Olga Patricia Caicedo Pineda

	T-2.059.177
	Actor:
	Miguel Antonio Flórez Romero y otros

	T-2.064.027
	Actor:
	Sandra Yasmith Garzón Cubillos

	T-2.064.028
	Actor:
	Gustavo Adolfo Ramírez Olave


SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:
T-2.049.341

T-2.049.698

T-2.052.040

T-2.053.483

T-2.055.263

T-2.065.133

T-2.065.350

T-2.065.361

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-2.112.365
	Actor:
	Hernán Duarte Parrado

	T-2.112.700
	Actor:
	Ana Rosa Pava de Arango

	T-2.112.744
	Actor:
	Luz Mary Jaimes Carvajal

	T-2.112.936
	Actor:
	Johan Manuel Mora Ramírez

	T-2.112.951
	Actor:
	Nelson Fernando Quintero Chávez

	T-2.113.334
	Actor:
	Adriana María Rodríguez Mejía en representación de su menor hijo Ángel Felipe Campos Rodríguez

	T-2.114.254
	Actor:
	Israel Salazar

	T-2.114.481
	Actor:
	Kattia Montes Hernández

	T-2.114.499
	Actor:
	Mario Alfonso Torres Hernández

	T-2.114.754
	Actor:
	Patricia Elena Tobón Vásquez

	T-2.114.757
	Actor:
	Gustavo Rafael Arrieta Vásquez

	T-2.114.856
	Actor:
	María Antonia Contreras Ramírez

	T-2.115.245
	Actor:
	Alonso Uzma

	T-2.115.415
	Actor:
	Ana Cecilia Gómez

	T-2.115.981
	Actor:
	Liliana Perdomo Navarro

	T-2.116.013
	Actor:
	Asociación de Población Desplazada del Guaviare

	T-2.116.081
	Actor:
	Edgar Luis Francisco León Galindo

	T-2.116.104
	Actor:
	Lucas Arturo Pulido Guarnizo

	T-2.116.913
	Actor:
	Arturo Nocua Moreno

	T-2.117.287
	Actor:
	Lilian Marvel Martínez Acosta

	T-2.117.296
	Actor:
	Emiro Rafael Rambao de la Hoz

	T-2.117.339
	Actor:
	Luis Fernando Patiño

	T-2.117.361
	Actor:
	Mariano Pineda Zuluaga

	T-2.117.433
	Actor:
	Álvaro del Carmen Ruiz Hernández

	T-2.117.484
	Actor:
	Jorge Gutiérrez Galindo

	T-2.118.581
	Actor:
	Luis Fernando Martínez Galván

	T-2.119.030
	Actor:
	Melba Rosa Díaz Betancourth en representación de su hijo Cesar Augusto Méndez Díaz

	T-2.119.037
	Actor:
	Jairo Enrique Díaz Ávila

	T-2.119.105
	Actor:
	José Fernando López Galvis

	T-2.119.463
	Actor:
	Zoila Rosa Ramírez Garzón

	T-2.119.487
	Actor:
	Manuel Hernández Zapata y Francisco Miguel Cuestas Cuestas

	T-2.119.801
	Actor:
	Jack Zelig Rotlewics Cohen

	T-2.121.339
	Actor:
	Florinda Thorp de Hidalgo

	T-2.121.601
	Actor:
	Olga de Jesús Cardona Arias

	T-2.121.733
	Actor:
	Luis Omar Bustos Ahon

	T-2.121.841
	Actor:
	Manuel José Giraldo García

	T-2.121.956
	Actor:
	Magaly Astrid Borja Córdoba en representación de su menor hija Angely Koraima Baldrich Borja

	T-2.122.200
	Actor:
	Lusmira Alvarado Vega

	T-2.122.462
	Actor:
	Armando Segura Valencia en representación de su menor hija Leidy Melissa Segura Amaya


CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del nueve (09) de diciembre de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.
QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:
MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-2.114.757
	Actor:
	Gustavo Rafael Arrieta Vásquez

	T-2.117.296
	Actor:
	Emiro Rafael Rambao de la Hoz

	T-2.117.433
	Actor:
	Álvaro del Carmen Ruiz Hernández

	T-2.119.105
	Actor:
	José Fernando López Galvis


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
	T-2.112.700
	Actor:
	Ana Rosa Pava de Arango

	T-2.114.254
	Actor:
	Israel Salazar

	T-2.116.913
	Actor:
	Arturo Nocua Moreno

	T-2.119.463
	Actor:
	Zoila Rosa Ramírez Garzón


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-2.112.744
	Actor:
	Luz Mary Jaimes Carvajal

	T-2.115.981
	Actor:
	Liliana Perdomo Navarro

	T-2.116.104
	Actor:
	Lucas Arturo Pulido Guarnizo

	T-2.119.487
	Actor:
	Manuel Hernández Zapata y Francisco Miguel Cuestas Cuestas

	T-2.119.801
	Actor:
	Jack Zelig Rotlewics Cohen


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-2.114.481
	Actor:
	Kattia Montes Hernández

	T-2.114.499
	Actor:
	Mario Alfonso Torres Hernández

	T-2.115.245
	Actor:
	Alonso Uzma

	T-2.117.361
	Actor:
	Mariano Pineda Zuluaga

	T-2.122.200
	Actor:
	Lusmira Alvarado Vega


MAGISTRADO  MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

	T-2.113.334
	Actor:
	Adriana María Rodríguez Mejía en representación de su menor hijo Ángel Felipe Campos Rodríguez

	T-2.116.013
	Actor:
	Asociación de Población Desplazada del Guaviare

	T-2.117.339
	Actor:
	Luis Fernando Patiño

	T-2.119.037
	Actor:
	Jairo Enrique Díaz Ávila

	T-2.121.956
	Actor:
	Magaly Astrid Borja Córdoba en representación de su menor hija Angely Koraima Baldrich Borja


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-2.059.177
	Actor:
	Miguel Antonio Flórez Romero y otros

	T-2.112.365
	Actor:
	Hernán Duarte Parrado

	T-2.115.415
	Actor:
	Ana Cecilia Gómez

	T-2.118.581
	Actor:
	Luis Fernando Martínez Galván

	T-2.121.339
	Actor:
	Florinda Thorp de Hidalgo


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA 

	T-2.053.614
	Actor:
	Olga Patricia Caicedo Pineda

	T-2.064.027
	Actor:
	Sandra Yasmith Garzón Cubillos

	T-2.064.028
	Actor:
	Gustavo Adolfo Ramírez Olave

	T-2.112.951
	Actor:
	Nelson Fernando Quintero Chávez

	T-2.116.081
	Actor:
	Edgar Luis Francisco León Galindo

	T-2.119.030
	Actor:
	Melba Rosa Díaz Betancourth en representación de su hijo Cesar Augusto Méndez Díaz

	T-2.121.601
	Actor:
	Olga de Jesús Cardona Arias


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-2.112.936
	Actor:
	Johan Manuel Mora Ramírez

	T-2.114.754
	Actor:
	Patricia Elena Tobón Vásquez

	T-2.114.856
	Actor:
	María Antonia Contreras Ramírez

	T-2.121.733
	Actor:
	Luis Omar Bustos Ahon

	T-2.122.462
	Actor:
	Armando Segura Valencia en representación de su menor hija Leidy Melissa Segura Amaya


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-2.050.305
	Actor:
	Ebro Rafael Verdeza Pacheco

	T-2.117.287
	Actor:
	Lilian Marvel Martínez Acosta

	T-2.117.484
	Actor:
	Jorge Gutiérrez Galindo

	T-2.121.841
	Actor:
	Manuel José Giraldo García


SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.053.614, T-2.064.027 y T-2.064.028 seleccionados y repartidos al Magistrado Nilson Pinilla Pinilla, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.115.981 y T-2.119.801 seleccionados y repartidos al Magistrado Jaime Córdoba Triviño, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.114.481 y T-2.114.499 seleccionados y repartidos al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
NOVENO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.
DÉCIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo No. 01 del 29 de abril de 2004.

DÉCIMO PRIMERO: REMITIR, por la Secretaría General de esta Corporación, el expediente de tutela T-2.112.683 a la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, para que se valore la procedencia de la impugnación presentada por la accionante. Una vez la decisión judicial del caso cobre ejecutoria, el expediente deberá enviarse nuevamente a esta Corporación para que la Sala de Selección respectiva decida sobre su eventual revisión.
DÉCIMO SEGUNDO: REMITIR, por la Secretaría General de esta Corporación, el expediente de tutela T-2.121.653 al Juzgado Segundo Civil Municipal de Soacha - Cundinamarca, para que se valore la procedencia de la impugnación presentada por la accionante. Una vez la decisión judicial del caso cobre ejecutoria, el expediente deberá enviarse nuevamente a esta Corporación para que la Sala de Selección respectiva decida sobre su eventual revisión.
DÉCIMO TERCERO: COMPULSAR copias al Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico para que, si lo estima pertinente, inicie investigación disciplinaria contra el Juez Quinto Penal del Circuito de Barranquilla, por mora de más de un año y medio en el envío a la Corte Constitucional del expediente de tutela radicado bajo el número T-2.119.452.
DÉCIMO CUARTO: AUTORIZAR, a favor de Estela Laiseca de Chuquín, la expedición de copia formal y auténtica de la sentencia proferida el 11 de septiembre de 2008 por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia dentro del proceso de tutela T-2.111.179, la cual reposa en los folios 72 a 78 del cuaderno 3 del respectivo expediente.
DÉCIMO QUINTO: AUTORIZAR, a favor del Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, la expedición de copia formal y auténtica de la constancia de notificación a la entidad accionada de la sentencia de tutela proferida el 18 de septiembre de 2008 por ese despacho judicial, dentro del proceso de tutela T-2.079.153, la cual reposa en el folio 51 del respectivo expediente.
DÉCIMO SEXTO: AUTORIZAR, a favor de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, la expedición de copia formal y auténtica de los documentos allegados por el Juzgado 16 Penal Municipal de Bogotá al proceso de tutela T-2.113.565, que reposan en los cuadernos 3 y 5 del respectivo expediente.
DÉCIMO SÉPTIMO: AUTORIZAR, a favor del Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, la expedición de copia formal y auténtica de la constancia de notificación a la entidad accionada de la sentencia de tutela proferida el 23 de junio de 2008 por ese despacho judicial, dentro del proceso de tutela T-2.050.972, la cual reposa en el folio 33 del cuaderno 1 del respectivo expediente.
DÉCIMO OCTAVO: AUTORIZAR, a favor de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, la expedición de copia formal y auténtica de la acción de tutela del proceso T-2.076.614, la cual reposa en los folios 1 a 36 del respectivo expediente.
DÉCIMO NOVENO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la solicitud de acumulación de los expedientes T-2.079.131, T-2.079.125, T-2.065.243, T-2.063.077, T-2.008.244 y T-2.066.981, elevada por la señora Rosana Vásquez de Torres, como quiera que este último fue excluido de revisión y los anteriores fueron seleccionados para revisión y repartidos a los Magistrados Mauricio González Cuervo (T-2.079.131 y T- 2.079.125) y Nilson Pinilla Pinilla (T-2.065.243, T-2.063.077 y T-2.008.244), por la Sala de Selección correspondiente.
VIGÉSIMO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMITIR copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
Notifíquese y cúmplase.
RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado
CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ
Magistrada
MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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